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2.0 La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de~
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de julio de 1987.-El Director general, Manuel
Panadero López.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 90411987, d~ 29 d~ mayo, sobr~
procedimiento a seguir con las labores de tabaco
intervenidas o decomisadas en actuaciones por contra·
bando.

La Ley OrxáDica 7/1982, de 13 de julio. sobre delitos e
infracciones administrativas de contrabando, establece en su
artículo 8.° que. cuando los géneros o efectos aprehendidos sean de
los comprendidos en los Monopolios Públicos, los Tribunales a
cuya disposición se hayan colocado, procederán de la forma que
indiquen las disposiciones reguladoras de dichos Monopolios,
pudiendo autorizar la realización de actos de disposición por las
correspondientes Compañías, a reserva de la ~ente indemniza
ción, si hubiere lugar a ella, según el contenido de la sentencia.

Por otra parte, el Real Decreto 971/1983. de 16 de febrero, que
desarrolló el titulo n de la Ley antes citada, reitera en idéntico
sentido que. cuando los géneros o etectos aprehendidos sean de
tabaco o efectos timbrados, serán remitidos a «Tabacalera, Socie
dad Anónima». quien procederá a determinar el valor que les
corresponde. dándoles el destino que realamentariamente proceda.

Las disposiciones a que se remite la nonnativa antes citada
están contenidas básicamente en la Orden del Ministerio de
Hacienda de 26 de julio de 1973. las cuales deben estimarse
vi&entes al amparo de lo dispuesto en la disposición final segunda
de la Ley 38/1985. de 22 de noviembre, del Monopolio Fiscal de
Tabaco. Sin em~. la modificación estruetural de dicho Mono
polio y la desapariaón de las Rentas, consecuencia de la citada Ley
38/1985. cuyo control aseguraba el de los géneros decomisados,
hace conveniente reforzar el especítico de ~toL

Por esta razón y. teniendo en cuenta tanto el volumen de los
stock de tabaco intervenido y decomisado. como el hecho de
tnItarse de un género que por su naturaleza es susceptible de
deterioro a cono plazo. se sistematiza la operativa a sesuir en
cuanto al depósito de las labores y del producto obtenido por su
venta, refol7aDdo el control sobre las actuaciones de «Tabacalera,
Sociedad Anónima». a este respecto.

En su vinud, a propuesta conjunta de los Ministros de Justicia
y Economla y Hacienda. de acuerdo con el Consejo de Estado. y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
29 de mayo de 1987.

DISPONGO:

Articulo 1.° Cuando en los procedimientos ~ delitos o
inftacciones de contrabando se acuerde la intervenaón de labores
de tabaco. «Tabacalera, Sociedad Anónima», procederá como
depositaria de las mismas, a su almacenamiento y custodia con
total separación de sus labores propias, de forma que puedan ser
identificadas en todo momento. Del mismo modo. establecerá en
su contabilidad las cuentas necesarias que permitan el seguimiento
de cada ex~ente.

Ano 2. El Delegado del Gobierno en el Monopolio de
Tabacos, solicitará de la autoridad judicial competente. de confor
midad con lo dispuesto en los articulos 7.° y 8.0 de la Ley OrPnica
7/1982. la autorización para proceder a la elll\ienaaón ae las
labores intervenidas Y. una vez obtenida ~ta, cunará las oportunas
instrucciones a la COmpañia Gestora.

Ano 3.° La Compañia Gestora, a través de la Delegación del
Gobierno en el Monopolio. suministrará a la autoridad judicial o
administrativa competente, cuanta información sea precisa, en
especial sobre el estado de las labores intervenidas. realización de
los actos de elll\ieuación que. en su caso. hayan sido autorizados y
depósito de las cantidades obtenidas así como en orden a la
valoración de los géneros a los etectos previstos en los articulos 8.°
y 11 de la Ley OrPnica 7/1982. distinguiendo, consecuentemente,

del precio de venta al público, el valor objetivo de las labores,
atendiendo a su estado de conservación y a la 1ioIta, en su caso. de
devengo del correspondiente impuesto.

Ano 4.0 El producto de la elll\ienación de los géneros interv&
nido. se ingresará por «Tabacalera, Sociedad Anónima». en el
Tesoro, en una cuenta eopecífica con la siguiente denominación:
«Operaciones del Tesoro; Acreedores; Depósitos Varios; Fondos
procedentes de expedientes de Comisoa de labores de Tabaco, en
CU1'SOJO.

Ano 5.0 Recaida sentencia o resolución judicial o administra
tiva firme, «Tabacalera, Sociedad Anónim.... procederá a instan
cias de la Delegación del Gobierno en el Monopolio. en la forma
siguiente:

a) Si la sentencia o resoluciÓD no dee1arara o dejara sin etecto
el comiso. se satisfará al interesado la cantidad determinada en la
misma, en la medida en que el saldo resultante del respectivo
expedientea lo permita, en concordancia con lo establecido en el
artículo 7. , 3, de la Ley OrPnica 7/1982. y en el articulo 8.:, 7. 6.
bl. del Real Decreto 911/19113. de 16 de febrero. En el caso ae que
excediese de este impone. la Delegación del Gobierno iniciará las
actuaciones condncentes al cumplimiento de la sentencia, solici
tando, en su caso, el oportuno cr6dito presupuestario.

b) En el caso de acordarse el comiso de las labores interveni
das. la Delepción del Gobierno podrá autorizar para que se
satisfagan con cargo a la cuenta a que se refiere el número cuarto.
el impone de los gastos de almacenamiento, los de destrucciÓD del
género invendible. la comisión de gestión, as! como, en su caso,
cualquier otro que se hubiere devengado, en relación con el
decomiso, conservación y venta de las labores.

También podrá autorizar la Delegación del Gobierno que. con
casao al impone remanente de la venta de las labores cuyo comiso
se haya acordado. sin peJjuicio de la independencia de cada
expediente y antes de disponer el ingreso del mismo en el Tesoro
con la aplicación presupuestaria procedente. se hagan efectivos los
conceptos reseñados en el apartado anterior que correspondan a
labores intervenidas en prooedimientos en curso.

Ano 6.° El impone a percibir por gastos de almacenamiento se
fijará periódicamente por la Delegación del Gobierno, a solicitud
de la Compañía, teniendo en cuenta los costes de custodia y
depósito de las labores a liDerar.

«Tabacalera, Sociedad Anónima». seguirá percibiendo, además
de los gastos que le correspondan de los expresados en el articulo
anterior, la comisión del 1.5 por 100 del impone bruto de las
ventas ocpneros intervenidos.

Ano 7. La elll\ienación de las labores intervenidas o decomi
sadas se reaIizari, con intervención de la Delegación del Gobierno,
en la forma prevenida en la Ley del Patriznonio del Estado.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-se autoriza a 101 Ministros de Justicia y Economla y
Hacienda, en las esferal de sus respectivas competencias, para
dictar las necesarias disposiciones en desarrollo de lo preoeptuado
en el presente Real Decreto

Segunda.-Queda derogada la Orden de 26 de julio de 1973 y las
demás disposiciones que se opongan a lo prevenido en el presente
Real Decreto.

Tercera.-El presente Real Decreto entrará en vigor al dIa
siguiente de su publicación en el «Iloletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 29 de mayo de 1987.
JUAN CARLOS R.

El MiniIuo de RelacioDCl con las Cana
y de la So=wfa del Qob;emo,

VIRGIUO ZAPATERO GOMF2

ORDEN de 9 d~ julio de 1987 por la que se desarrolla
~I Real Decreto 361/1987. d~ 6 d~ marzo, sobre las
solidtudes de ben{/idos, su tramitación y abono d~
sub.encio1UJS en /Qs ZOIUU de urgente reindustrializa
CióIL

Las modificaciones inttodncidal en la normativa vigente por el
Real Decreto 361/1987. de 6 de marzo, sobre las solicitudes de
beneficios, su tramitación y el abono de subvenciones en las zonas
de urgente reindustrializaQón, en el sistema de abono de estas
sUbvencio...~nsejadictar una Orden de desarrollo del mismo
al objeto de "rar su aplicación.

El articulo 6.° del mencionado Real Decreto fiIculta a loa
Ministerios de Economra y Hacienda y de Industria y Energfa, I"!'"
dictar. en el ámbito de sus respectivas competencias, las dispoocio
nes precisas para el desarrollo del mismo.


